
 

 

 

 
PARV-2026-CV-03 

 
 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTOS 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que en 
el expediente OG2-081120X, se profirió la RESOLUCIÓN VSC 939 DE 17 DE MARZO DE 2026, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-081120X” que 
mencionado acto quedo ejecutoriado en la Constancia de Ejecutoria PARV-2026-CE-44, con 
fecha del siete (7) de abril de 2026 y que posteriormente se hizo publicación de la liberación 
de área PARV-2026-LA-07, con fecha del ocho (8) de abril de 2026. 

Sin embargo, se pudo evidenciar un error de digitación en la Constancia de Ejecutoria PARV-
2026-CE-44, el año de la fecha de firmeza escrito en letras (dos mil veinticinco) no coincide 
con lo escrito en números (2026). 

Así las cosas, se procede a DEJAR SIN EFECTOS, la Constancia de Ejecutoria PARV-2026-CE-
44 y se procede a corregir el error de digitación, del mismo modo se deja sin efecto la 
publicación de liberación de área PARV-2026-LA-07, lo anterior con el fin de garantizar el 
debido proceso de los administrados. 

Dada en Valledupar, Cesar a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2026. 
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INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar 


